
003 

  

COMSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

LABCERAS COMPANIA LIMITADA 

OTORGADA POR: FRANCISCO ANTOMIO CRUZ ESPINOZA, 

ANA MARGARITA CRUZ PACHANO Y 

FRANCISCO EDUARDO CRUZ PACHANO 

CAPITAL: U.S. $ 900,00 

M.T.V. Di Y Copias 

LERRELELELEELELECRESLEREERELECELLELELESR         AS ciudad de San Fremntisco de duito, Capital de la frñúbiica 

     

     

  

del Ecuador, hoy drá viernes nueve ( 9 ) del mes de febrero 

del dos mil uno,/ ante mi DOCTOR LUIS HUMBERTO MAYAS DAVILA, Motario 

ouinto, AL Distrito Metropolitano de fuito, Comparecen a la cele 

bración de la presente escritura públicaz- FRANCISCO ANTONIO CRUZ 

ESPINOZA, casado, e MARGARITA CRUZ PACHAND, suitera, y RAMCISCO 

EDUARDO CRUZ PACHANG, casado, cada uno de eldios por Sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianas domiciliados en este Distrito Metropolitano de fuito, 

mayores de edad, legalmente Capaces para contratar y contraer 

obligacicnes, á quienes e conocerles, doy tes y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal y que se transcribe a continuación es el siguiente:- "SEÑOR 

MOTARIO=:- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, Sirvase



extender una de las que conste el siguiente Contrato de Consti- 

tución de Compañía Limitada, que se otorga al tenor de las cláusulas 

que a continuación se detallan: -  PRIMERA:- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente contrato, las siguientes 

personas: ud.- FRANCISCO ANMTOMIO CRUZ ESPIMOZA, de estado civil 

casado, (de — nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 

Quito b).- ANA.MARGARITA CRUZ PACHANO, de estado civil soltera, 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Quitos y, 

c).- FRANCISCO EDUARDO CRUZ PACHAMO, — de estado civil casado, de 

racionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito.” Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles para ejercer derechos y 

contraer obligaciones.- SEGUMDA:- — COMSTITUCION.- — Los compareciern” 

tes, libre y voluntariamente, por sus propios derechos y por asi 

convenir a sus intereses, manifiestan su voluntad de constituir, 

cono en efecto constituyen, una Compañía de Responsabilidad Limi- 

tadas la cual se denominará LABCERAS COMNFANIA LINITADA.- — TERCERÁ:- 

ESTATUTOS.- -La Sociedad LÁBCERAS CONPARIA LIMITADA, que se consti- 

tuye, se regirá por los siguientes estatutos:- ESTATUTOS DE LABCERAS 

COMPAÑIA LIMITADA.- — CAPITULO PRIMERGO.- DE SU RAZON SOCIAL, ORJETO 

      

   

SOCIAL, DURACION, DOMICILIO MACIOMALIDAD.- — ARTICULO — PRIMERO.- 

RAZON SOCIAL.- La razóy social de la Compañia será LABCERÁAS 

CONPAÑNIA LIMITADA. ARTICULO SEGUNDO. - OBJETO SOCIAL.- La 

Compañía tendrá por obieto social la prestación de servicios para la 

investigación, cuantificación y dosificación de pruebas de laborato- 

rio quívico á nivel humano.- Pary/cumplir sus finalidades la COnpañia 

podrá realizar-toda clase dgYactos, convenios, negocios, Operaciones 

y contratos civiles, mercantiles o de cualquier otra naturaleza 

permitidos por -la-Ley, tales comos comprar, arrendar o vender bienes 

«>
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muebles o inmuebles, importar materias primaS, equipo 
Fr 

O repuestos, necesarios para instalar la infraestructi 

la compañia para el cumplimiento de su obieto social, “ctuar Como 

agente, representante, mandataria O comisionista de flras empresas 

nacionales o extranjeras en el pais o en el exterior, Asi mismo podrá a 

asociarse con personas naturales o empresas de tef tipo, nacionales    
     

  

o extranjeras, para proyectos 0 trabajos/ determinados O para ei 

cumplimiento del obieto social en gptieral, formando asociaciones, 

consorcios o cualquier otro tipo de acuerdo permitido por la Ley; 

intervenir como socia O accionista en la formación o constitución de 

toda clase de sociedades 0 Compañias: COFporacionmes, aBOCiAaciones., 

  

    

  

empresas y demás personas jurídicas 0.entes copeRrciales y participar 

en los aumentos o disminuciones de capital fusiones O transformacios 

nes de las mismasj aceptar y ejercer agencias y representaciones de 

terceros, nacionales O extranieros, en el país y en el exterior; y en 

general todo acto 0 contrato permitido por la ley, acorde y conve- 

   

        

niente para el cumplimiento de su objeto social. . ARTICULO  —TERCE 

A q a gon dea 
iNCUENTA DURACIGOM.- €i plazo de duración de la compañia será de 

años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil.- Sin embargo la Junta General de Socios podrá acurdar la 

prórroga de este piazo, la disolución anticipada y liquidación de la 

Compañias reguiriéndose que la decisión en tal sentido se la tome con 

el voto favorable de al menos las tres cuartas partes del capital 

social en primera convocatoria de conformidad con las disposiciones 

t 
pertinentes de la Ley.- ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO Y NACI     

   La Compañía tendrá su domicilio en la ciudad de Qui lugar en la 

que se encuentra su sede administrativa. Por resolución de la Junta 

General de Socios, puede establecer agencias, sucursales y estableci-



  

mientos. en. otras localidades del país o en el exterior.- Su naciona” 

lidad es ecuatoriana.- CAPITULO SEGUNDO.- DE SU CAPITAL Y PARTICIPA- 

CIONES. ARTICULO GUINTO.- CAPITAL.- €l capital social es de CUATRO- 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y está dividido en 

cuatrocientas participaciones indivisibles con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de fmérica cada una.- ARTICULO SEXTO.- 

VARIACIONES DEL  CAPITAL.- El capital de la compañia podrá ser 

aunentado o - disminuido por resolución de la Junta General de Socios, 

adoptada en la forma prevista por la Ley.- ARTICULO SEPTIMO.- CERTI- 

FICADOS.- Las participaciones constarán de certificados de aportación 

no negociabies que serán firmados por el Presidente y Gerente General 

de la Compañia.- La Sociedad entregará a cada socio un certificado de 

aportación en el cual conste su carácter de no negociable y el número 

de participaciones que por su aporte le corresponde.- Las participa- 

ciones de cada socio son transmisibles por herencia.- ARTICULO OCTÁA- 

Ya.- DERECHOS Y QOBLIGACIOMES DE 19S SOCIGS.- Los derechos y ubliga- 

ciones de los socios son los constantes en el artículo ciento catorce 

y ciento guirce de la Ley de Compañías, los que se tendrán como parte 

integrante de estos estatutos.- ARTICULO MOVENO.- ' RESPOMSABILIDAD.- 

La responsabilidad de los socios se encuentra limitada al monto de 

sus participaciones sociales, salvo las excepciones previstas en la 

Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO.- DE SUS ORGANOS DE ADMINISTRA- 

CION. - ARTICULO DECIMO.- ORGAMOS.- Sor úrganos de la compañias la 

Junta General de Socios, quien la gobiernaz y. el Presidente y el 

Gerente. (General, quienes la administran.- SECCION PRIMERA..- DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- JUNTAS GENERÁ— 

LES.- La unta General, esto es, la reunión de socios legalmente 

convocada, es el órgano supremo de la Compañia.- Las Juntas Generales
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de Socios, son ordinarias y extraordinarias.- 

previsto en el artículo doscientos treinta y 

  

Compañias vigente, las Juntas se reunirán en el domicildo principal 

de la Compañia.” ÁRTICULO DECIMO SEGUNDO.- JUNTAS ORDINARIAS.- Las 

Juntas Generales Ordinarias de 50cios deben reunirse por lo menos una 

vez al año, dentro de dos tres primeros meses dE tada año 

calendario. Son sus atribucionesi- aj.” Nombrar y remover al 

Fresidente y Gerente General de la Compañia, asi o como fiar sus 

remuneraciones; b).- Conocer anualmente los estados financieros de la 

Compañía y resolver lo pertinente; c).- Conocer los informes que le 

presentaren el Serente General y el Fresidente y resolver sobre Los 

mismos 0).- Resolver acerca de la forma de reparto de las utilida- 

deS3 Ya €).- Comocer y resolver los demás asuntos que sean de si 

competencia de conformidad con 16 previsto en el artículo ciento 

dieciocho de la Ley de Compañias y demás . disposiciones legales, en 

los presentes estatutos 0 en €el orden del día de acuerdo a la 

convucatoria.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- JUMTAS EXTRAORDIMARIAS.- Las 

Juntas Extraordinarias de Socios pueden reunirse, previa convocatlo- 

ria, en cualquier momento para tratar de los asuntos puntualizados en 

la convocatoria.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- JUNTAS UNIVERSALES. Sin 

periuicio de lo dispuesto en 105 articulos anteriores y de 

conformidad con lo previsto en el articulo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías, la Junta se entenderá convocada y legalmente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentra del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto. siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes mediante 

acta suscrita acepten unánimemente, la celebración de la Junta, bajo 

pena de nulidad.- Las actas se llevarán en la forma prevista en el



artículo veinte y cuatro del Reglamento de Juntas Generales; esto es, 

mediante hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso y 

debidamente foliadas, debiendo observarse lo dispuesto en el artículo 

doscientos: treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- CONVOCATORIA Y QUORUM.- Las Juntas Generales, Ordinarias y 

Extraordinarias de Socios se reunirán previa convocatoria del 

Fresidente o del Gerente General.- Las duntas Generales serán convo” 

cadas con diez días de anticipación por lo menos al día fijado y por 

medio de una comunicación firmada por el Presidente y/o Gerente 

General o por quienes hagan sus Veces, la que deberá indicar a más de 

la fecha, el dias, el lugar, la hora y el obieto de la reunión.” Las 

Juntas ho podrán considerarse válidamente constituidas para delibe- 

Fa, En primera convocatoria, si los concurrentes a ellas no Fepre- 

sentar más de la mitad del capital social.- En segunda convocatoria, 

se reunirán con el número de socios presentes, particular que se 

hará constar en la convocatoria.” ÁRTICULO DECIMO  —SEXTO.- Los socios 

podrán concurrir a las reuniones de dunta General personalaente 6 por 

medio de un representante.- La representación convencional se confe- 

rirá con carácter especial para cada junta, mediante carta poder 

dirigida al. Gerente General de la Compañía O mediante poder notarial 

general 0 especial.” ARTICULO DECIMO: SEPTIMO.— DECISIOMES.— Lomo 

norma general, las decisiones de las duntas se tomarán por mayoria 

absoluta de votos de los socios presentes, salvo los casos en que la 

Ley y estos estatutos requieran la mayoría Calificada. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria.” Cada socio tendrá 

derecho. a: un voto: por cada participación.- SECCION SEGUMDA.- DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. PRESIDEN— 

TE.- La Compañía contará con un Presidente nombrado por la Junta 
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. requiere ser, socio de la Compañia. Sus Funciones 5e/ prorrogarán 

hasta ser legalaente reemplazado, sin perjuicio de lo/previsto en el 

articulo ciento treinta y tres de la Ley de Compañias. ARTICULO 

DECIMO NOVENG.- GEREMTE GENERAL .- La Compañia contará con un Gerente 

General nombrado por la Junta General de Socios.- Fara ser Gerente 

General no se requiere ser socio de la Compañía.” £l Gerente General 

durará cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefi- 

nidamente.- Sus funciones se prorrogarán hasta ser legaloente 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO.- SUBROGACION.- Er Caso de ausencia 0 

impedimentos temporales o definitivos del Gerente General, le subro- 

pará el Presidente y viceversa, de acuerdo con el articulo doscientos 

sesenta de la Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- —REPRE- 

SENTACION LEGAL.- La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañia la tienen individualmente el Presidente y el Gerente 

General.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES, DEL 

PRESIDENTE. . Y DEL GERENTE GENERÁL.- Son deberes y atribuciones del 

Presidente y del Gerente General, además de los establecidos en las 

Leyes aplicables y sin perjuicio de Jos mismos, los detallados en 

este artículo.- £l Presidente y el Gerente General son responsables 

individuaimente cada uno de ellos del ejercicio de estas atribucios 

nesi- a)j.- Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

Compañia y administrar la sociedadi b).- Convocar las Juntas Genera- 

les de 5ociosj c).- Dirigir e intervenir en todos los negocios y 

Operaciones de la compañiai abrir cuentas corrientes bancarias Y 

girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros valores negocia- 

. bles, cheques, . órdenes de pagos, a nombre y por cuenta de da Compa-



  

fig." d).- ¿Firmar «contratos o contratar préstamos hasta por una 

cuantia que periódicanente fijará la Junta General de Socios, cuando 

excediere de dicha cuantía, - se necesitará autorización previa de la 

Junta General.-.e).- Comprar, vender e hipotecar inmuebles y, en 

qenerad intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de 

bienes que impliquen transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, 

previa autorización de da Junta General; f).- Conferir poderes gene- 

rales previa autorización de la dunta General; 9).- Contratar a los 

trabajadores de la Compañia y dar por terminados sus contratos con- 

forme a la Leyp h).- Tener bajo su responsabilidad todos los bienes 

de la Compañia y supervisar la contabilidad y archivos de la Empresa: 

1).- Llevar los libros de actas y demás previstos en la Leyp d).- 

Firmar los certificados de aportación: k).- Preparar y presentar 

anualmente a conocimiento de la Junta General un inforae sobre la 

marcha de la Compañía, igualmente estará obligado a suscribir junto 

con el Contador, los estados financieros anuales de la Compañía y 

soreterios a aprobación de la Juntas y. 1).- Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Socios.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO. -— PRESIDENCIA DE LAS JUMTAS GENERALES DE S5OCIOS.- 

Corresponde al Presidente de la Compañia presidir las sesiones de la 

dunta General de Socios.- La expedición de los nombramientos hechos 

por la Junta General estarán a cargo de la persona designada pur la 

Junta. - CAPITULO CUARTO.- DE St  FISCALIZACION.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- CONISARIO.- La Junta Gereral de Socios podrá decidir, a su 

criterio, la designación de un Comisario Principal y uno suplente 7 

reglamentar sus funciones, Jas cuales durarán un año en las mismas 

pudiendo ser reelegidos. - Fueden ser comisarios personas. 500105 O 

no de la Compañia«.- CAPITULO QUINTOS- DE SU EJERCICIO ECOMOMICO Y 
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DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- ARTICULO VIGESIMO QU 

ECOMONICO.- El ejercicio económico de la Compañia 

primero de enero y terminará el treinta y uno de digiembre de cada 

año. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DISTRIBUCION DE L£ UTILIDADES.- 

Corresponde a la Junta General de Socios, decidir el reparto de las 

utilidades —que arroje la Compañia. En tod0 CaSOx de las 

utilidades líquidas de cada  ejercicia se tomará el cinco por 

Ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que 

éste alcance por lo menos el veinte por ciento del capital - social.- 

CAPITULO SEXTO.- DE su DISOLUCION Y LIBUIDACION.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO:- CASOS DE DISOLUCIÓN. — — La compañía se disciverá 

en los casos contemplados en la Ley de- Compañías para este tipo 

de sociedades, o cuando asi lo decida la Junta General de Socios.- 

Fara €el caso de disolución anticipada al plazo de duración de la 

Compañia se Estará a do previsto en el artículo tercero de estos 

Estatutos. - ÁRTICULO VIGESIMO OCTAVO:- DESIGNACION DE LIQUIDA- 

DORES.- ñutorizada da disolución de la compañiñs la Junta General 

de Socios, determinará la forma de liquidación y designará un 

ligquidador principal y un suplente, fijando concretamente sus 

facultades.” Durante el periodo de liquidación, la Junta 

General conservará las facultades que le permitan cumplir su cometido 

y aprobarán las cuentas y el balance — final de liquidación.- DISPO- 

SICIONES FINALES.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: - ASUNTOS MO 

PREVISTOS.- Corresponde 4 la dunta General de Socios, la 

resolución de cualquier asunto relativo a la Compañía que no esté 

contempiado en la Ley y en los Estatutos, así com la inter- 

pretación de éstos.- CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL .- 

Las cuatrocientas participaciones del capital. social, - se hallan 

)



  

- integraneiitl 'SABtritas ¿y. pagadas por los socios, de conformidad 

con el. siguiente cuadro de suscripción del capital, cuyas 

cantidades se expresan en dólares de los Estados Unidos de fméricaz- 

NOMBRE DEL 02 SUSCRIBE PAGA EN NUMERO DE 

S0ci0 3% HUNERARIO PARTICIPACIONES 

ANA MARGARITA CRUZ PACHANO 199 199,00 199 

FRANCISCO EDUARDO CRUZ PACHAND 199 199,00 199 

FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA 2 2,00 2 

TOTAL 400 400,00 400 

En consecuencias “el capital social se halla integranente suscrito y 

pagado conforme se desprende del comprobante Bancario que acredita el 

depósito en la "Cuenta de Integración de Capital” a nombre de la 

Compañia y que se adiunta como habilitante.- SUINTA.- AUTORIZACION.- 

Los socios fundadores, autorizamos al Doctor Diego Ribadeneira 

Vásquez, para que realice todas las gestiones indiciales, mnicipa- 

les y extrajudiciales, así como todos los actos necesarios para 

oubtener la legal constitución de esta Compañia y su correspondiente 

  

   

  

inscripción en el Registro Mercantil¿ y para que convogfue de ser el 

sz 

    

   

  

caso a la primera Junta General de c10S, designará a lus 

administradores de la Compañia.” / Usted señor Notario, 5e6 Servirá 

agregar los documentos  habilitefites indicados, asi Como las demás 

cláusulas de rigor para dla perfecta validez de este instrumento 

público.- Firmado). Doctor Diego Ribadeneira Vásquez. Matricula 

Profesional núsero dos mil doscientos setenta y siete del Colegio de 

Abogados .de Quito” .- Hasta «qui la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Fara la celebración de 

Ja presente escritura pública, se — observaron todos los preceptos 

legales del. casos y leída que les fue integramente la misma a las 
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comparecientes, por mi el Notario, aquéllas 5e Y ti 

cada una de sus partes ya para constancias firman Conmio lea 

de acto, de todo lo cual, doy fe. 

Sm Ro? y 
FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA c.l. / HO 26 PP / 

  

FRÁNCISCO EDUARDO CRUZ PACHAMO 0.0. /70636355-[ 

  4d 

El Notario.- Firaado).- Doctor Luis Huaberto Navas Dávila.- (A 

continuación está impreso un sello)”. - DOCUMENTOS HABILITANTES:-
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULA DE . Y td 

3 Y APÉLLI 

  

on o 

SUAREZ 

  

     



Pa e . AO UI agita rg y y pa e 

i REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIFECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CIUDADANIA y 1700346755- 1, 
CRUE. PACHARO FRANCISCO EDUARDO 
20 "ENERO" 1.978 
OLA QUITO DEVLEAZAR 

   

      

  

  

  

  

y ECUATORIANA An zaz E234313242 , 
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lemos recibido de: 

  

  

ANA MARGARITA CRUZ PACHANO 199.00 

FRANCISCO EDUARDO CRUZ PACHANO 199.00 

FRANCISCO ANTONIO CRUZ ESPINOZA 2.00 

total 400.00 

SON: 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

LABCERAS CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 
de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

ln caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 
entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 
Supermtendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 5 % de interés anual sobre 
el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente 

Builiuocp Pio 
QUITO 09 DE FEBRERO DEL 2001 

BANCO DE LA PRODUCCION S.A. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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torgó. ote miz. y en Tf e de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA LABCERAS COMPAÑIA LIMITADA, sellada y firmada, Ab A ? 

en (Mito, e veinte Y cuna de Tebrero del dos mil WN.” 

HMHOTARIO 

        
NOTARIO QUINTO 

QUITO 

RAZON: fomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañia LABECERAS COMFARIA 

LIMITADA, otorgada ante mi, el nueve de febrero del dos 

mil uno, la misma que se aprueba mediante Resolución número 

1.8.1. 1888, suscrita por el señor Doctor Oswaldo Rojas, 

Intendente de Compañías de Ouito, de fecha doce de abril del 

dos mil uno. Quito, a veinte de abril del dos mil uno.- 

EL HMOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON QUITO A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE - 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 12 de abril del año 2.001, bajo el número 14997 
del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 
de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “LABCERAS CÍA. 

LTDA.”, otorgada el 9 de febrero del año 2.001, ante el Notario QUINTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 902.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 

de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

ya agosto de 1975, publicado en _oljmaa E e de 29 de agosto del mismo 

  

RG/mn.-  


